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TÉRMINOS DE REFERENCIA: CONSULTORES Y CONTRATISTAS INDIVIDUALES 

	Título de la consultoría: 
Coordinador de Proyecto

	Tipo de contrato:

Tiempo completo

Por producto

	1. Antecedentes
[bookmark: _heading=h.f3pd3lq7hb17]Para contribuir a la reducción de la vulnerabilidad a la seguridad alimentaria en la región occidental del Paraguay, Chaco, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), junto con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible del Paraguay (MADES), están implementando el Proyecto “Adaptación basada en Ecosistemas para la reducción de la vulnerabilidad de la seguridad alimentaria ante los efectos del cambio climático en la región del Chaco del Paraguay” (Proyecto ABE Chaco).

El Proyecto inició sus actividades en abril de 2019 y tiene como objetivo contribuir a la reducción de la vulnerabilidad de la seguridad alimentaria a los efectos del cambio climático en las siguientes comunidades del Chaco paraguayo:  Gral. Díaz, Kilómetro 4, Pozo Hondo, Jasyendy, Pedro P. Peña, Yishinachat, Nivaclé Unida, Timoteo, Macharety, Campo Loa y Ebetogue en el Departamento de Boquerón, y Toro Pampa, María Auxiliadora, San Carlos, Karcha Balut y Sierra León en el Departamento de Alto Paraguay.

El proyecto tiene tres componentes:  
Componente 1: Gestión del conocimiento sobre vulnerabilidad y resiliencia al cambio climático mejorada con herramientas e instrumentos para implementar medidas de adaptación rentables.  
Componente 2: Capacidad adaptativa en zonas rurales de mayor vulnerabilidad fortalecida a través de medidas específicas de adaptación que favorezcan un enfoque ecosistémico.  
Componente 3: Desarrollo de capacidades y conciencia para implementar y mejorar la implementación efectiva de medidas de adaptación a nivel nacional y local.  


	2. Objetivo
El objetivo de estos términos de referencia es definir los lineamientos de contratación, el perfil deseado del Project Coordinador y establecer sus responsabilidades durante la ejecución del proyecto Proyecto AbE Chaco. Como previsto en el marco del proyecto, la contratación del Coordinador/a de proyecto es clave para garantizar la coordinación técnica y operativa del Proyecto AbE Chaco, asegurando una implementación eficiente, alineada con las estrategias nacionales de adaptación, las normativas del MADES y los estándares del PNUMA y del Fondo de Adaptación.
El consultor operará bajo supervisión del Coordinador del Proyecto y en coordinación con la Dirección Nacional de Cambio Climático (DNCC) del MADES. Se ofrece un contrato de 12 meses.


	3. Alcance del trabajo

El cargo de coordinador es un puesto previsto oficialmente en el documento de proyecto aprobado por el fondo de adaptación. En este contexto, la presente licitación se fundamenta en la necesidad de contratar un profesional con vasta experiencia en gestión de proyectos, alto liderazgo con el objetivo de tener una conducción técnica sólida, estratégica y eficiente, capaz de fortalecer la articulación institucional, asegurar el cumplimiento de metas, encauzar los procesos internos y garantizar que la implementación del Proyecto AbE Chaco se desarrolle conforme a los estándares del MADES, PNUMA y el Fondo de Adaptación.

La contratación de un Coordinador/a constituye, por tanto, una medida indispensable para garantizar la correcta gobernanza del proyecto y asegurar una ejecución responsable, transparente y alineada con los compromisos nacionales e internacionales asumidos.

El Coordinador/a del Proyecto asumirá un rol central en la conducción técnica, administrativa y estratégica del Proyecto AbE Chaco. Será responsable de garantizar que las acciones planificadas se ejecuten de manera efectiva, articulada y dentro de los plazos establecidos, manteniendo siempre la coherencia con las políticas nacionales, los compromisos internacionales y los lineamientos de los organismos cooperantes.

Su función no se limitará a la supervisión operativa, sino que abarcará un liderazgo integral que combine capacidad técnica, habilidades de gestión, comunicación estratégica y articulación institucional, así como la coordinación de acciones a nivel locales en las comunidades beneficiarias. Esto incluye la responsabilidad diaria de gestionar, coordinar y supervisar la implementación del proyecto al nivel local y nacional, y la entrega de resultados, de acuerdo con el documento del proyecto y los planes de trabajo acordados.

	
4.  Descripción de funciones y responsabilidades

El/la Coordinador/a deberá cumplir con una serie de competencias fundamentales para el puesto, que incluyen la dirección y gestión estratégica; la planificación, el seguimiento y el monitoreo; la coordinación institucional e interinstitucional; la supervisión técnica y operativa; la aplicación de salvaguardas ambientales, sociales, de género y pueblos indígenas; la gestión administrativa y el cumplimiento normativo; la comunicación, visibilidad y generación de conocimiento; así como la gestión del equipo y del clima organizacional.
1. Liderar la ejecución integral del proyecto y coordinar el funcionamiento de la UGP.
2. Definir, junto con el MADES y el organismo implementador (PNUMA/Id), la orientación estratégica del proyecto y su alineación con políticas nacionales de adaptación, recomendaciones de la Evaluación de Medio Término y compromisos institucionales.
3. Asegurar la implementación oportuna de las recomendaciones del Mid-Term Review y organizar las reuniones del Comité de Gestión del Proyecto (PSC) cada tres meses.
4. Anticipar desafíos, analizar riesgos y proponer soluciones estratégicas que optimicen la gestión general del proyecto.
5. Conducir los procesos de planificación anual y trimestral, elaborando y actualizando el Plan Operativo Anual (POA) en coordinación con el equipo técnico.
6. Establecer mecanismos claros de monitoreo, seguimiento de indicadores y control de productos, evaluando el desempeño del personal, consultores y avances del proyecto.
7. Monitorear indicadores técnicos, administrativos y de campo, elaborando reportes periódicos sobre el progreso, metas alcanzadas, dificultades y propuestas de mejora.
8. Identificar tempranamente cuellos de botella, riesgos operativos, sociales, ambientales, administrativos y de coordinación; proponer y liderar la implementación de medidas correctivas.
9. Mantener articulación permanente y fluida con la DNCC, el Departamento de Adaptación y otras áreas sustantivas del MADES.
10. Coordinar acciones con socios estratégicos, agencias internacionales, organizaciones sociales, comunidades locales y otras instituciones públicas relevantes.
11. Facilitar articulaciones oportunas y sistemáticas, orientadas a apoyar el avance técnico y operativo del proyecto.
12. Gestionar la formalización de acuerdos (MoU, convenios, cartas de entendimiento) para fortalecer la gobernanza del proyecto y su visibilidad a nivel nacional.
13. Revisar y aprobar los informes del equipo técnico y consultores, asegurando calidad, rigurosidad técnica y alineación con estándares internacionales.
14. Brindar orientación en la formulación de Términos de Referencia, evaluaciones y verificación de productos.
15. Supervisar los procesos de contratación de consultores, adquisiciones de bienes y servicios, viajes, actividades de campo y otras necesidades operativas.
16. Realizar visitas periódicas a los sitios de intervención y elaborar informes de campo con conclusiones y recomendaciones.
17. Implementar las salvaguardas del proyecto desde el diseño hasta la ejecución en territorio.
18. Coordinar con expertos y consultores especializados para asegurar la inclusión de criterios de sostenibilidad, participación comunitaria, equidad de género y respeto por los derechos de poblaciones indígenas.
19. Asegurar el cumplimiento de lineamientos institucionales, normas administrativas, financieras y de adquisiciones del MADES, del organismo implementador y del Fondo de Adaptación.
20. Diseñar y ejecutar estrategias de comunicación interna y externa, alineadas con los objetivos del proyecto.
21. Coordinar la producción de materiales informativos, informes públicos, eventos, talleres y actividades de divulgación técnica.
22. Generar documentos técnicos, informes temáticos, sistematizaciones, lecciones aprendidas y productos de conocimiento para apoyar el posicionamiento del proyecto a nivel nacional.
23. Garantizar procesos claros de trabajo, inducción, comunicación interna y supervisión del equipo.
24. Promover un ambiente colaborativo orientado al logro de metas.
25. Detectar tempranamente problemas de desempeño y coordinar medidas de mejora y fortalecimiento de capacidades.

Elaboración de reportes 
1. Preparar reportes técnicos y administrativos dirigidos al MADES, PNUMA, Fondo de Adaptación y otras entidades, documentando avances, resultados, desafíos y recomendaciones.
2. Revisión y edición de Informe anual al donante PPR (8) en bases a insumos compilado de técnicos locales, especialistas técnicos, planificadora y administradora.  Abril 2026 / Marzo 2027. (redactar y revisar consistencia de informe anual al donante que incluye información correspondiente a logros, avances, dificultades monitoreo de salvaguardas y planificación de acciones correspondientes al periodo de reporte del informe anual al donante (Performance progress report), incluyendo carga en la plataforma https://af.fifscollab.worldbank.org//project-portfolio/PPR/overview?url=NjYvNjM2Mw==, en inglés.)
3. Revisión y edición de informes trimestrales de implementación en terreno y avances, en base a compilado de técnicos locales, especialistas técnicos, planificadora y administradora. Junio, setiembre, diciembre 2026 y marzo 2027.
4. Preparar respuesta a consultas, información de contexto y medios de verificación adicionales a consultas en la plataforma de presentación de PPR en inglés.
5. Revisar consistencia, redacción e incluir información clave correspondiente a logros, avances, dificultades y planificación de acciones de informes trimestrales para publicación en inglés, previamente elaborados por especialistas técnicos y planificadora.
6. Anualmente, preparar datos para reporte interno de PNUMA, IMPR para carga en portal Umoja Planning (en inglés).
7. Redactar y supervisar la elaboración y publicación de materiales comunicacionales de lecciones aprendidas y logros para publicación en portales internacionales del donante, PNUMA y comunidad de aprendizaje.





	
5. Perfil del profesional 
Académico:
· Se requiere título universitario (licenciatura o ingeniería) en ciencias ambientales, ciencias agrarias, administración de empresas, ciencias económicas o campo relacionado.
· Maestría en gestión de proyectos, políticas públicas, cambio climático, adaptación o similares.
· Doctorado en Planificación del Territorio, Medio ambiente o áreas relacionadas. (deseable al menos en el último año)
· Postgrado en monitoreo, planificación y seguimiento de proyectos. (deseable).
· Se valorarán estudios adicionales en gestión de proyectos de desarrollo, ambientales y socioambiental o formación específica en el ciclo de proyectos.

Profesional:
· Se requiere al menos 15 años de experiencia laboral relevante en planificación, monitoreo, seguimiento o evaluación de programas/proyectos con utilización de métodos cuantitativos que incluyen la redacción de informes técnicos y la aplicación de técnicas científicas.
· Conocimiento comprobado en monitoreo, planificación, adquisiciones y coordinación institucional.
· Experiencia con organismos internacionales (PNUMA, USAID, PNUD, FAO, BID, etc.) valorada.
· Comprobado conocimiento sobre planificación, organización y orientación a resultados
· Amplia experiencia en trabajo de campo, en particular con comunidades rurales e indígenas
· Experiencia relevante en la supervisión y monitoreo de salvaguardas sociales, ambientales, de género y de comunidades indígenas es deseable
· Se valorará experiencia demostrada en coordinación, gestión de conocimiento y aprendizaje de proyectos.
· La experiencia relevante con el cambio climático y las comunidades vulnerables es una ventaja.
· La experiencia relevante con proyectos en la Región del Chaco de Paraguay es una ventaja.
· Habilidades de liderazgo, comunicación, negociación y gestión de equipos.
· Manejo de inglés (oral y escrito) y guaraní
· Dedicación completa y exclusiva al proyecto
· Disponibilidad para viajar

Idioma:
· Se requiere fluidez y buen manejo escrito en inglés y español.
· Se desea conocimiento de guaraní. 

Habilidades especiales:
· Planificación y organización
· Excelente uso de herramientas informáticas, suite Office y comunicación digital.
· Sensibilidad para trabajar en situaciones de diversidad cultural.
· Habilidades de negociación y buenas habilidades interpersonales.
· Conocimiento de la integración de consideraciones de género en la formulación, planificación e implementación de proyectos. Esto incluye el diseño de metodologías sensibles al género para recopilar y evaluar datos de referencia, evaluar resultados y monitorear los resultados del proyecto cuando sea apropiado.
· Experiencia facilitando/moderando cursos y talleres comunitarios y nacionales.
· Capacidad de trabajo en equipo.
· Habilidades analíticas para comprender situaciones complejas y resolver problemas.
· Innovación, creatividad y pensamiento crítico.
· Capacidad para aprender nueva terminología y conceptos fácilmente.

Criterio de evaluación  
· Cumplimiento de metas y resultados del POA.
· Calidad y puntualidad de los informes y entregables.
· Eficiencia en la coordinación interinstitucional y articulación con actores clave.
· Aplicación efectiva de salvaguardas sociales, ambientales, de género y pueblos indígenas.
· Gestión del equipo, clima laboral y fortalecimiento de capacidades.
· Capacidad de respuesta ante riesgos y problemas y liderazgo en medidas correctivas.
· Transparencia y cumplimiento normativo en procesos administrativos y de adquisiciones.

En la entrevista se evaluarán las siguientes competencias del/de la candidato/a:
· Integridad, ética y profesionalismo.
· Adaptabilidad y manejo al cambio.
· Trabajo en equipo y colaboración.
· Motivación y compromiso con el proyecto y el equipo
· Proactividad y autonomía.
· Planificación, organización y orientación a resultados
· Empatía cultural y enfoque de derechos.
· Tolerancia al estrés y resiliencia.



	5.  Duración del contrato:
Se ofrece un contrato por 3 meses renovables hasta 12 meses.


	6. Forma de Pago
Pagos mensuales contra entrega de informes y productos a conformidad.
Los pagos serán mensuales contra presentación y aprobación de:
· Informe mensual de avance
· Productos establecidos en el plan de trabajo
· Calendario de asistencia 
· Cumplimiento de las actividades asignadas



	7. Lugar de trabajo.
El profesional deberá cumplir 40 horas semanales de trabajo en oficina de la UGP en MADES e Investigación para el Desarrollo y de visitas de campo periódicas en las comunidades de intervención del proyecto.
  

	8. Productos
Producto 1: informe mensual que incluya el seguimiento y actualización del plan de monitoreo de gestión del proyecto. Proveer la información actualizada mensual para el Sistema de Administración de Proyectos (SAP) del MADES, en el JIRA y plan de monitoreo de resultados e impacto según indicadores establecidos en el documento de proyecto.  
Producto 2: elaborar informes trimestrales de cumplimiento de indicadores y planificación, incluye la implementación de actividades y medidas en terreno e informe de actividades pendientes, en base a compilado de técnicos locales, especialistas técnicos, responsable de salvaguardas y administradora. Plazo: a cierre del 30 de junio, 30 de septiembre, 20 de diciembre de 2026 y 31 de marzo de 2027.
Producto 3: elaborar Informe anual al donante PPR que incluya informe detallado de avances en cumplimiento de indicadores, en bases a insumos compilados de técnicos locales, especialistas técnicos, responsable de salvaguardas y administradora. Plazo:  30 de abril de 2026 para el PPR7 y 31 de marzo de 2027 para el PPR8 (final).
Producto 4. elaborar informes mensuales para reporte y monitoreo en plataforma SAP, anuales para BAGP, ministerio de la Mujer y otros según solicitud de PNUMA, MADES e id (compilado de información de especialistas técnicos, técnicos locales y datos recabados del monitoreo y seguimiento a resultados), entre otros.
Producto 5: elaborar 7 documentos de estudios de caso en la implementación de medidas de adaptación AbE en el Chaco, foco en cosecha de agua y medios de vida, incluye casos de éxito, costo beneficio, aspectos clave para su implementación, visión de sostenibilidad, corresponsabilidades básicas.  Plazo: 20 de diciembre de 2026.
Producto 6: informe de actividades de difusión de conocimiento y su alcance con actores clave, a través de webinars y talleres a nivel local en el Chaco (municipios, gobernaciones, otros actores).  Plazo: 28 de febrero de 2027.
Producto 7: informe final con resumen de los productos logrados, presentación en pptx con la contribución y mayores logros resultantes de la consultoría y lecciones aprendidas durante el proceso de trabajo en pos de la reducción de la vulnerabilidad al cambio climático con poblaciones vulnerables del Chaco Paraguayo con enfoque basado en ecosistemas.  Plazo: 31 de marzo de 2027.


	9. Indicadores de desempeño para la evaluación de resultados/productos.
Entrega oportuna y satisfactoria de resultados/productos como se describe en los Términos de Referencia aprobados por la Unidad de Gestión de Proyecto y MADES.
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